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"Por medio de la cual se inicia trámite administrativo para la instalación de una estación 
base de telefonía móvil celular y se dictan otras disposiciones." 

LA SUSCRITA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA 

En ejercicio de las funciones asignadas por las Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002; en armonía con 
los acuerdos del Concejo Distrita; de Cartagena de Indias Nos, 029 de 2002. y 003 del 2003; y 

demás normas ambientales vigentes. y 

CONSIDERANDO 

QUE CO e :(-)(-- o 	 T---AMU4-0028229 aei :0 de Aon cE 2014, el señor 

SL c¿-:..Hidac 115 apoder7,do de la erncresi COj1UNCACiON 

ULAR 	1::() ,„11CFL. ento5 Establecimiento Publico Ambientai. EPA Cartagena, 

documento de rnaneio ambiental para la instalación de una Estación Base de Telefonía Celular 

CAR MAMONAL 3 OPCION 2, ubicado en e! Lote Sector Cocpique, Mamona!, en Cartagena de 

Indias D. T. y C. 

Que la solicitud y documentación presentada por el señor HERNANDO NOGUERA VIDALES, será 
evaluada a efectos de determinar su aprobación e identificación de permisos ambientales para su 
aprobación y otorgamiento, o no según el caso, fundamentado en la competencia legal que ostenta 
este Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, para tal propósito, dado su ejercicio de 

autoridad ambiental dentro del perímetro urbano de Cartagena de Indias D. T. y C 

En mérito de lo antes expuesto.  

DISPONE 

ARTiCULO PRIMERO: iniciar el trámite administrativo,  en virtud de la solicitud presentada por e! 

señor HERNANDO NOGUERA VIDALES, para la instalación de una Estación Base de Telefonía 

Celular CAR MAMONAL 3 OPCION 2, ubicado en el Lote Sector Cospigue, Mamona'. en 

Cartagena de indias D. T. y Cs 

!aubdirección. Técnica de DesarroMo Sostenible del  

Establecimiento -,Jblico Ambiental, EPA CarTagena. para aue revise. analice. evalúe 	concelptúe 

sobre la información, técnica y-esentada por ei señor HERNANDO NOGUERA VIDALES, 

la iicluidación :para :os CObrOS pOr los cobros por 

ARTICULO TERCERO: p-ublicar el presente acto administrativo en el boletin ofirial del 

Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena. 

ARTICULO CUARTO: contra el presente acto administrativo no procede recurso por vía 

gubernativa, por tratarse de un acto de trámite. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 

del Código Contencioso Administrativo. 

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C. a los -O 

 

COMUNIQUE E Y CUMPLASE 

 

 

MARIA ANGELI GARCIA TURBAY 

Directora llenero Establ,-ximiei_o nLit:sii00 AMb!ental 
EPA Cartagena  

ev A ro  1 o 	n 	r:-.1  n  
Jete 	Asesora 	EPA 

Prov Virqiiio Madero Quejada 
nflcinza Asesor,_4 J ri 	7-":3 

HERNAN DO N C3C3U ERA Vi Di\ 

ARTICULO SEGUNDO: Remitir a 

y realien 

ios servicios de evaluación y seguimiento, y 

remitan !a Oficirv-' Asesora juríciic-  del Establecimiento Publico :Ambiental, EPA Cartagena. rara  

los fines pertinentes-,  
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